
SUBSECRETARÍA DE. GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/Al-0011/09/15 FOLIO No. 09/2015-01553 

VALIDO HASTA 07 DE-MARZO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José María Morélos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

· y 2º de la Ley General de .DeSarrol!o Fórestal Sustenta_ble,' 133 y 134 del Reglamento de la Ley General Oe Desarrollb Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y 'x111 del Reglamento Interior de Ja Secretaria del Medio Ambiente ·y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición Qel Certificado Fitosanitario de Importación, se _expide el pre.sente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

lKJ Definitiva U Temporal De los product_os-o subproductos forestale~ 1KJ Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: SPM LOGISTICA S.A. DE r--- - ~--;::---;_::- ,~,,. 

Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

~ MADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

SUPERIOR A 6 MM ABEDUL, Belufa alba 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

Unidad de medida: Piezas 
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Aduana de entrada: PUERTO MORELOS, QROO. Destino dentro del país: CANCUN, QUINTANA ROO 

País de origen: RUSIA (FEDERACIÓN RUSA) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: --. --- -- -
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCÍA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRÁTAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DE8E VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DÓCUMENTACIÓN QUE CERTJFJciUE QUE El 

PRODUCTO.·FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENF¡::RMEDADES EN EL FAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y E RS· AL LABORATORIO DE Al'-JÁUSIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE. 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PAR SU D AGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉC~ICO CORRESPONDIENTE. El E~VIO DE MUESTRA DEBERÁ REA~IZARSE EN UN 

E SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS . 

. AUTORIZACIÓN 

l;:¡;:;;;¡"¡:;¡FIRMA:~~~:======:===~f. . . __ ~E: ING.GUSTAll. 'EZVILLALOBOS 
PUESTO; DIRECTOR DE SALUD FORE 

~ .coN -FUN.DAMENTo-EN'"L001sPU~ -ó-EN_E_L.ARTrC.-U'LOS4-D~i-'R-EGLAMENT0-iN:¡:-E~roR OE"'LA-SÉ~RE1AR1A DE· MEDIO A~éieNT-~ .. v REcURSos NATURALES, Pual.1CAóo EN e 

D.O.F. EL 26 DE NOVIEMBRE D 2;, ·E~' SUPLENCIA POR 'Au_sENclA DEL _DIRECTOR GE~ERAL DE GESTIÓN FOREST~L y DE SUEL~~ .. PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO. 

SGPA/OGGFS/71213036115, DE F HA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2015, FJR.MA EL DIRECT!lR DE SALUD FoRE,STAL y cONsER~"ACl~N DE RECURSOS GEN8°1tos. -. 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Foresta/' en . · ·. y teniendo a la vist~ los 'pr6du~tos arriba descritOS:""-Se· 
constata que se encuentran. libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitds . fitosanitai"ios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico_ consignado como iequisito para su importación. 

Producto aplicado .· IDósis Tiempo de exposición 1 Concesionario 9 empresa 

1 . 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERlflCADOR: . FECHA DE EXPEDICIÓN: 

09 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIANo.1 DGGFS 

-- COPIA.No. 2 PROFEPA 




